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CIRCULAR N° 4-2016

 
DE:                 Rodrigo Arroyo Guzmán, Director Ejecutivo a.í.
 
PARA:            Administraciones Regionales y Centros de Responsabilidad
 
ASUNTO:       Trámite de facturas comerciales para el pago de servicio de grúas
 
FECHA:          7 de enero de 2016
________________________________________________________________________
 
En relación con el trámite de pago de las facturas comerciales por servicio de grúas y 

coordinar con el proveedor la presentación de una única factura de cobro mensual, ante el Departamento
Financiero Contable, que contemple el cobro de los servicios recibidos en el periodo correspondiente, 

la adecuada
comprobación, verificación y ejecución contractual del servicio.

con la finalidad de buscar agilidad en dicho
trámite, se les solicita 

siendo que los reportes y
controles de los vehículos por viaje realizado, se custodien por cada oficina o centro gestor, como responsable de 

 
Para los efectos, se debe utilizar el “Control de Grúas” que se anexa confeccionado por la Sección de Verificación y Ejecución
Contractual de la Proveeduría Judicial, el cual no deberá enviarse al Departamento Financiero Contable, por lo citado en el párrafo
anterior.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia:     MBA Carlos Manuel Hidalgo Vargas, Jefe a.í. Departamento Financiero Contable
              Archivo
 
Irene B./Silvia C.
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